
GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO
ACUERDO No. 101

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Gobernador Constitucional del

estado de Oaxaca, para que a través de la Secretaría de Seguridad Pública y la

Procuraduría General de Justicia del Estado, realice las estrategias y acciones

necesarias para brindar seguridad en las ocho regiones de Oaxaca que son: Cañada,

Costa, Istmo, Mixteca , Sierra Norte, Sierra Sur, Cuenca del Papaloapan y Valles

Centrales; ante el incremento de hechos delictuosos, a fin de garantizar el orden

público, preservar el ejercicio de los derechos y las libertades de la ciudadanía

oaxaqueña.

T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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Jalpan, Centro, Oaxaca a e dici bre e 2014.

DIP. DULCE ALEJ
SECRETARIA.

A GARCíA MORLAN

¡IIIif
DIP. ZOILA JOSÉ JUAN
SECRETARIA.


